
 

  ATENEO JUAN EUDES 
EDUCACIÓN INTEGRAL HUMANA CON SENTIDO Y CALIDAD 

AMOR -  SERVICIO – JUSTICIA – LIBERTAD- HONRADEZ 

“La expresión más auténtica de nuestro amor a Dios es nuestro amor al Hombre”. 
                                                                          Padre. Rafael  García- Herreros U. 

 
CIRCULAR 24  

 
Bogotá, 21 de Abril de 2010  

 

Señores  

PADRES Y MADRES  Y/O ACUDIENTES  

ESTUDIANTES GRADO 11º. 

Ciudad 

 

Reciban  un cordial saludo. 
 
En respuesta  a la solicitud presentada  por  los estudiantes  de grado Undécimo a través de 
sus representantes, en la cual piden autorización para usar la chaqueta promoción 2010 y 
recibiendo el apoyo del Comité de Actividades del Grado Undécimo conformado por dos 
representantes de los padres por cada curso, en reunión del día 20 de Abril, les 
manifestamos que dicha autorización fue concedida.  
 
Es importante tener en cuenta,  que el uso y la compra de dicha chaqueta es estrictamente 
voluntaria.  
 
El comité de chaquetas conformado  por los representantes  de curso y los directores, con 
base en  los criterios establecidos en el manual de convivencia  seleccionó las texturas y 
colores adecuados a sus gustos y necesidades. Se escogió a la Empresa “CHAQUETAS 
D´PROM”  quien  ofrece mayor calidad, garantía y cumplimiento y  se determinó  que la 
contratación  con esta empresa  se hace desde la administración  de la CEMID. 
 
Las características de la chaqueta son las siguientes: 
Chaqueta doble faz colores VINO TINTO Y NEGRO, con 4 logos y camiseta tipo polo.  
 

Costo: $121.000.oo  

 
El costo total se puede cancelar en dos cuotas así: $73.000.oo del   al  26 de Abril 
al 3 de Mayo  y la segunda de $ 48.000.oo del 14 al 21 de Mayo de 2010. 
 
La chaqueta se entregará  en  20  días  hábiles a partir de la firma del contrato.  
 
Rogamos a Usted señor padre de familia  diligenciar el desprendible adjunto en el cual 
autoriza a su hijo (a) para la compra de la chaqueta y  enviarlo a más tardar el día viernes 23 
de abril  de 2010.  
 
Cordialmente, 
 
 
VLADIMIR ACUÑA R.                          CAMILO MOSQUERA P. 

 Director 1101                    Director  1102               Director 1103 

                                           

CARLOS LARA                       FÉLIX CRUZ M.       MARIA ELIA LOPEZ RINCÓN                                            

Director 1104       Director 1105  Rectora 

 

 
RECIBIMOS CIRCULAR No. 12  de 21 de Abril de 2010. 
Apoyamos a nuestro hijo (a) y Nos comprometemos a pagar las dos cuotas en las fechas 
establecidas. 
ESTUDIANTE__________________________________________CURSO:______ 
MADRE: __________________________________________________________ 
PADRE: ___________________________________________________________ 
ACUDIENTE__________________________________________      


